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PREGUNTAS.

4 38. Archivo de la Real Junta 
telinas.— & Se sabe en dónde existen 
5 ibros, actas y despachos de la antigua 

de Minas (creada por Real cédula
5 de Mayo de 1624), posteriores al 

s A -S, epoca en que terminan en 
#058 los papeles de aquel cuerpo con-

R. R. F.
10239. Carteles de corridas de 
dos simPoseo una colección de cerca de 
wipml de dichos documentos. El más an- 

0es de la plaza de Sevilla en 1763.

Su tamaño y texto es el que aparece en la 
fielísima copia que ocupa la página in- 
mediata de EL Averiguador. Se pregun- 
ta : ¿ Los hay de fecha anterior ? — Caso 
afirmativo, ¿cuáles son su texto y dimen- 
siones‘? — ¿A qué plazas pertenecen?,

Entre los carteles modernos conservo 
uno, tambien de Sevilla (corridas del 16 
y 18 Abril 1865), que mide 2,21 por 0,75 

metros ; es decir, que su superficie resulta 
ochenta y nueve veces mayor que la del 
que copiamos. Pregunto : ¿ Hay carteles 
de toros, de mayor tamaño que el men- 
cionado del año 1865?

Y advirtiendo (aunque sea advertencia 
inútil) que ni es aficionado á toros, ni ja- 
mas ha asistido á dichas fiestas, da fin á 
esta pregunta

P. P. + +



146 EL AVERIGUADOR. [15 MAYO, 1871

8—
con (Estampeta en madera, de mal dibujo con

§+§ y peor grabado, representando un toro. §+§
con un picador y dos chulos.) 0

LISTA DE DUEÑOS DE TOROS
QUE EN LAS PRIMERAS FIESTAS DE LOS DIAS

21 y 23 de Abril se han de jugar en la Plaza de la Real Maestranza de 
Caballería de esta muy Noble y Leal Ciudad de Sevilla, con expresion 
de las Divisas, que han de salir, nombres de los que les han de dar 
muerte, assi de acaballo, como de à pie. Año de 1763.

Dueños. Colores y Divisas.

E Don Joseph Maestre...................
Del Marques de Valle-Hermoso. .

Del Marques de Ruchena.....................
De D. Francisco del Rio y Riscos. .
Del Algaravejo.......................................
De D. Ramon Liberal..........................
De D. Thomas de Rivas........................
De D. Francisco Esquivel...................
De D. Fernando Osorno......................
Del Conde del Aguila...........................
Del Marques de Medina.......................
De D. Luis Ibarburu............................
De Manuel Gonzalez.............................
De Gregorio Vazquez...........................

Verde.
. . . Azul.
. . . Anteada. 

Blanca.
. . . Negra.

Encarnada, y Blanca. 
Encarnada.
Azul, y Encarnada.
Verde, y Blanca.
Azul, y Blanca.
Azul, y Anteada.
Encarnada, Azul, y Blanca.
Pajiza, y Morada.
Negra, Y Blanca.

En los dos referidos dias se dará muerte á 44 Toros de las di
chas Castas, probando fortuna á su braveza, de acaballo, los dies
tros Christoval Ravisco, Francisco Gil, y luan de Escovar; v de 
à pie, los conocidos luan Miguel, Manuel Palomo, Joachim 
Rodriguez, y Antonio Albano. Dios quiera se egecuten sin la me
nor desgracia, recordando à los aficionados à esta diversion con
tamos desde las primeras fiestas publicas en España seiscientos 
sesenta y tres años; en cuyo espacio se han formado varias plazas 
en nuestra Península, excediendo, estando acabada (no sé si dd 
á las del Orbe) la de esta Ciudad.

Con licencia: En Sevilla en la Imprenta baxo de N. Sra. del Populo, 
en calle Genova, y permisso de la Real Maestranza.

A
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240. «Vestir camisa los sába- 
dos. »— Esta frase, que se halla en mu- 
chos procesos del siglo XVI, pertenecien
tes al «Santo Oficio de la Inquisicion», 
¿qué quiere significar?

Valencia.
BR. S. Carrasco.

I11. El Duque de Palliano.— 
¿Quién fué este personaje, y con qué ce- 
lebridad española del siglo XVI compar- 
tió su gloria, y á las órdenes de qué otro 
capitan ilustre de las armas castellanas 
prestó sus servicios de subalterno?

Valencia.
Io. ID.

se. Espíritu militar del rey 
Federico de Prusia (1812).— En 
1813, en Palma, imprenta de Miguel Do- 
mingo, se publicó un precioso opúsculo 
anónimo con el título de Espíritu de la 
instruccion militar que el Rey de Pru- 
sid dió á sus generales, aplicado á las cir- 
cunstancias militares en que se halla Es- 
Daña; precedido de una bella y muy ilus- 
trada introduccion, en que se evocan los 
nombres de los grandes tácticos Washin- 
Ethon, Guibert, Baron de Jómini y otros. 
¿Existen ejemplares ? ¿Convendría al pre- 
sente Bu reimpresión? ¿ Se podría averi- 
Suar quién fué su autor?

ID. ID.

213. Escudo de armas. — ¿Podrá 
L AVERIGUADOR decirme el nombre del 

Personaje que usaba el siguiente escudo 
de armas?

Escudo cuartelado : 1.° de azur, un 
tente de tres arcadas sumado de una 
tral6 mantenida por dos leones, sinies- 
puede un caballero armado pasando el 
pufntei 2.° una torre de oro en campo de 
bessi Partido de aquél tres bandas de sa-

> “ de azur, una peña sumada de un 
40 00 y tres estrellas de oro en jefe; y 
leona banda de oro engolada por dos 
ciena y acompañada en jefe de un cre- 
migre eoro y en punto de un castillo del

° metal, y siniestrado de otra torre

147 

de oro, en campo de púrpura, partido de 
gules, un brazo saliente del flanco sinies
tro empuñando una bandera con una cal
dera en punta. Timbrado de corona du
cal. Divisa: Por pasar el puente me puse 
á la muerte.

Barcelona.
J. M. DE P.

214. Funcionario, titulo. — Un 
funcionario de los que por su alto empleo 
están autorizados en el ejercicio de su 
cargo para usar media firma, si es título 
de Castilla, ¿ podrá poner la denominación 
de éste en vez del apellido? Y dado que 
no haya en esto el menor inconveniente, 
¿ponerla desnuda, ó deberá, al igual de lo 
que en este caso se practica en el extran
jero, hacerla preceder de la partícula de?

J. M. DE P.

345. Católico. — Todos sabemos lo 
que quiere decir católico; pero lo que el 
interrogante ignora, y cree habrá otros 
que se encuentren en su caso, es la etimo- 
logía de la palabra. ¿ Es griega? ¿ Es com- 
puesta de dos vocablos?

J. M. DE P.

246. Feniano. — La palabra fenia- 
no, que tan en uso está, no la he visto de- 
finida en ningun diccionario. Desearía sa- 
ber su significado é historia.

J. M. DE P.

243. Sub umbra alarum tuarum 
protegenos.— Hay sobre el dintel de la 
puerta de la entrada principal del solar 
de una casa que debe pertenecer al Duque 
de la Roca, esta inscripcion latina que 
dejamos estampada. Este solar de casa, á 
juzgar por los vestigios, debió ser el edi
ficio más importante que en la Edad Me
dia, y áun despues, encerráran las antiquí
simas murallas de esta poblacion de se
ñores feudales. Dos versiones se pueden 
hacer, ambas con fundamento : que este 
solar sería el alcázar de Trujillo, donde 
los Reyes Católicos, especialmente doña 
Isabel, residieron cuando Portugal pre- 
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tendia los derechos á la corona de Casti
lla para doña Juana, hija de Enrique IV. 
Las dos soberbias torres, que erguidas 
hoy, flanquearían el edificio, indican se
rian el dicho alcázar. Sobre la inscripción 
hay un escudo con un león rapante, y en 
las quinas cuatro cabezas de leon, todo 
de muy buenas proporciones. Como en al
gunas monedas de oro acuñadas en tiem
po de los Reyes Católicos se ve por le- 
yenda, contorneando el campo, la inscrip- 
cion latina : sum umbra alarum tuarum 
PROTEGENOS, de que es objeto nuestra pre
gunta. Esta poblacion, siendo ya ciudad, 
porque Juan II la honró con este título, 
tuvo casa de moneda hasta fines del si
glo XVI, que yo ignoro la causa por que 
dejaria de acuñarse; y su municipio soli
citó de nuevo este privilegio en 1704, que 
no le fué otorgado. ¿Pudo ser acuñada 
aquí la moneda que lleva dicha inscrip- 
cion por leyenda, 6 que, por la fortaleza 
del alcázar de Trujillo por las armas de 
Castilla, se consideraba á esta ciudad ba
luarte de seguridad y proteccion de los Re
yes Católicos en la contienda con el Rey 
de Portugal?

Trujillo.
GONZALO Cabello.

215. Navegacion del Guadiana. 
__Tanto Moreno Vargas como Perez, his
toriadores de Mérida, nos dicen que el 
Guadiana era navegable por medio de su 
canalización en los tiempos romanos, y 
esto mismo nos quiere decir Estrabon, en 
su Historia, al afirmar que la Lusitania 
es país riquísimo y opulento, y que esto 
se lo debe á los ríos navegables que lo ba
ñan, de lo que se desprende que tanto el 
Tajo como el Guadiana estuvieron efec
tivamente canalizados por aquella época; 
y áun se convencerá más el lector si se 
hace cargo de lo que dice el mismo autor 
en las páginas 140 y 141 de su Historia, 
hablando del Guadiana : — Annas fluvius 
duobus se erlveus ostus querum singule 
sunt navigationes ; esto es, que el Guadia- 
na entraba por dos bocas en la mar, y que 

ambas servian á la navegacion. ¿Qué res- 
tos autorizan las palabras de este autor? 
¿Qué otro de su época, ó poco despues, 
dice que fuera navegable Guadiana? ¿I 
de dónde hasta dónde lo era? En este ea 
so, ¿por qué dejó de serlo? Ancho campo 
tienen aquí los eruditos y arqueólogos.

Badajoz.
N. DIAZ. Y PEREZ.

219. Una heroína de Tarrago 
na.— En el asalto de la plaza de Tar
ragona por los franceses ( 28 de Junio 
de 1811), que tanto abundó en heroicida
des por parte de entrambos sexos,ocur
rió una, llevada á cabo por el femenino, 
entre todas muy notable. Una mujer), 
ven y hermosa, á quien hacia largo nato 
iba persiguiendo un impúdico enemig? 
por los ángulos de la entónces profanada 
catedral de aquella ciudad, sin duda 090 
el fin de saciar su brutal apetito, prefiii 
ántes que acceder á sus torpes deseos,56 
asesinada y descuartizada alevosament 
por su infame perseguidor, asida fuemt 
mente de la reja ó verja de hierro quest 
para el presbiterio del crucero. Estos 
histórico, incontrovertible; aunque la" 
toria calla desgraciadamente, no solor 
nombre de esta heroína, sino tambien » 
clase de la sociedad á que perteneció 
puesto que la tradición , para subsanar® 
parte la omision de aquélla, se enc^ 
de ser un poco más lata acerca de. 
punto, da como muy probable dos dus 
tas opiniones, bien contradictorias en 
sí por cierto ; pues miéntras unos supon 
que era una religiosa de Santa Claras , 
grada de su claustro hacia poco ratos 
causa de los sacrilegios y profanacilen 
de que era teatro; al decir de otrosmie 
una honesta doncella del puebloaag 
los raptores sorprendieron en agita diera 
versacion con su amante, á quien Heb 
muerte instantáneamente dentro, 4 
misma basílica. Por este elevado. I 
quiso la acongojada y enamore J 
morir en aquel mismo sitio, an 
transigir con el verdugo de su am
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grando por tal medio reunirse con éste al 
poco rato en la mansion de los justos, 
única posible ya para quien, como ella, 
hubiese quedado en este verdadero valle 
de peregrinaciones sin la amada compa- 
ñía del objeto más caro que tenía en la 
tierra.

En vista de tal y tan sensible contra- 
diccion, que nos priva de indagar la ve- 
racidad del episodio tal como él ocurrie- 
ra, excitamos el interes de aquellos de los 
lectores de EL Averiguador que puedan 
hacerlo, se sirvan esclarecer la verdad del 
hecho, ó de cuanto sepan en pro ó en con- 
tra de nuestras aseveraciones; sirviéndo- 
se hacer pública la manifestacion en estas 
mismas columnas, seguros que con este 
rasgo de verdadero patriotismo han de 
prestar un gran servicio á la historia pa- 
tria, y harán un favor particular, y que no 
echará ciertamente en saco roto.

Tarragona.
TEODORO ROMERO IBAÑEZ.

RESPUESTAS.

Collati tendelli, núm. 30, pá- 
Rina 5.— En la página 102 he visto con- 
testada esta pregunta ; creo, sin embargo, 

estará por demas dar á conocer los si- 
gentes párrafos, con sus notas, que tomo 

6 la segunda parte, páginas 199 y 200, 
all obra Jacme 1er le conquérant, Roi 
y Tdomn, comte de Barcelone, seigneur de 
lonpellier, d’aprés les chroniques et les 
"Cents inédits par Ch. de Tourtoulon: 
(a- Villanos se dividen en paisanos 
yaleses), habitantes de las poblaciones

eaS’ y en rústicos, especialmente 
legitasd la cultura del suelo. A éstos se 
aposma quiñoneros, y están sujetos, por 

á thudion de tierra (quiñon) que cultivan; 
Hamgdpension, en metálico ó en especie,

° Seguin la manera como se per-

cibe, precaria ó novenaria. Hay várias ca- 
tegorías de quiñoneros; la más inferior es 
la de los villanos de parada, apellidados 
primitivamente con el nombre latino de 
collaterii 6 collati tendelli (1), en una épo- 
ca en que estaban á la merced dellos due- 
ños, que tenian sobre ellos derecho de vi- 
da y muerte. Si el suelo llegaba á dividir- 
se entre los hijos del señor, los collaterii 
podían ser cortados á pedazos para ser 
divididos entre los hijos del dueño (in- 
ter folios dominorum suorum gladio divi- 
dendi) (2).

»Pero despues de una revuelta, estos 
desgraciados obtuvieron cierto ablande- 
cimiento en su condicion y cambiaron su 
nombre por el de villanos de parada (3). 
Más dichosos que los siervos de segui- 
miento franceses y catalanes, pero más 
desgraciados que los solariegos castella- 
nos, pudieron desde aquel, momento dejar 
á su señor, en abandonándole todo cuanto 
poseian. Estaban obligados á servir de 
caucion á su dueño siempre que éste hu- 
biese necesidad ; pero esta obligacion ce- 
saba si el señor no les indemnizaba de lo 
que se habian visto obligados á pagar por 
este concepto. Se conservó sobre ellos un 
impuesto personal en especie, llamado de- 
verio (4).

Barcelona.
J. M. DE P.

Citti Velliti, núm. 143, pág. G6. 
— (¿ Citati velitis — y los comparecientes 
que querais ser testigos ? —) Sin perjuicio, 
y tal vez en conformidad á lo dicho por

(1) Observancias, lib. VI de Privilegiis do- 
minæ infantionœ, § 9.

(2) Observancias, lib. VI de Privilegiis do- 
minæ infantionœ, § 9 ; Blancas, Rerum ara- 
gonensium comment., ap. Hisp. illustr., pági- 
na 729.— Schmidt supone que los collaterii 
eran los descendientes de los primeros sarra- 
cenos sujetos por las armas cristianas.

(3) Parada, estancia, morada. Segun las 
Observancias (loco citato), son así llamados 
porque han fijado (paraverunt) las condi- 
ciones con sus dueños. De Parada, id est, de 
Conventione, dit. Blancas, pág. 732.

(4) Fueros, tomo II, lib. IV de Fideyusso- 
ribus.
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elmaestro Berganza y padres Burriel,Ter
reros, Merino y otros paleógrafos y anti- 
cuarios distinguidos, dirémos que parece 
indudable, puesto que mil veces hemos 
oido decir Citano ó Zutano, y Fulano y 
Mengano y Perengano, para nombrar 
personalidades indeterminadas, que citti 
velliti no son otra cosa y en el fondo, el 
omnes visores et auditores de los diplomas 
de la Edad Media. Citano, por otra parte, 
no es más que el Citi, con inflexion más 
moderna y culterana; y aunque es más 
difícil hallar el nexo etimológico de Velliti 
y Fulano, lo demostrarémos, á nuestro 
entender, del modo gráfico siguiente :

Velliti, 
Veliti, 
Velano, 
Vulano, 
Fulano.

El paso deváf es, ademas, muy na- 
tural; y en los países donde la v conso- 
nante se pronuncia fuerte, como sucede 
en todo el litoral de Levante, este trán- 
sito devá f es naturalísimo y muy cono- 
cido de todos los que tienen alguna finura 
de oido. Por último, tal vez dichas pala- 
bras, como se indica al principio, no sean 
más que abreviaturas del participio pa
sivo de Cito y de la segunda persona plu
ral del presente de subjuntivo de Volo.

Valencia.
Br. S. Carrasco.

HHuevos megidos, num. 48, pá- 
gina 19. — Se hacen, batiendo en una 
taza de agua, próxima á la ebullicion, una 
6 dos yemas de huevos del dia, es decir, 
muy frescos; y bien disueltas, cuidando 
por medio del contínuo batido, de que no 
se coagulen ó trien, se apartan, se pasan 
de la cazuela, que ha de ser nueva ó no 
engrasada, á la taza; se endulzan conve- 
nientemente y se compenetran de bizco- 
chos, y áun galleta sevillana, inglesa, 
pan de Mallorca 6 frances, y se comen 
con cuchara de plata ó marfil, pues con 
las de otras materias ménos nobles po- 

drian perder su delicado sabor. Tambien 
el exceso de azúcar los desvirtúa, y segun 
sabios profesores de cocina, es plato de 
los más difíciles , pero muy confortativo 
para literatos, poetas y demas gente go- 
losa, sobre todo si se come al acostare 
en mullida cama, en noche lluviosa de 
Enero, cuando bulle la inspiración..- 
Es dato de memoria, pero se puede Pro- 
bar. Megidos es, como si dijéramos, mea- 
clados con agua.

Valencia.
ID. ID.

Mateo Aleman, núm. 178, pá
gina 83. — No consta que Mateo Ale
man, autor del Pícaro Guzman de Alfa- 
rache, escribiese alguna otra novela de 
este género. En la Bibliotheca Nova de 
Nicolas Antonio podrá el bachiller Carr 
rasco ver el Catálogo de las demas obras 
que dejó escritas y se imprimieron.

G.

Romancero español, núm. 175, 
pág. S3. — Tesoro de los romanceros/ 
cancioneros españoles, históricos, caball 
rescos, moriscos y otros, recogidos y ordë 
nados por D. Eugenio de Ochoa, y adici 
nado con el Poema del Cid y otros van 
romances, por J. R., 4.°; rústica, 664 P 

ginas. Barcelona, 1840.
Hay ejemplares, á 70 rs., en Málaga- 

A. R. F.

Correo, núm. 939, pág- 131
Dando por sentado que la Administ 
cion no se cuidará de contestar al inte 
pelante acerca del sello despues deld 
lida, cúmpleme decirle que, en mi dar 
cepto, la medida es general, y debear 
consiguiente, proceder de órdenes SE 
riores, pues yo he recibido tambien , 
tas con ese mismo sello de Ba 8 

Santander. .V. D.
, one.p

Rodrigo Dosma, nump 
gina 1SÍ.—Se equivoca el Sr., "Sam 

| rez al decir que fué catedrático de ‘ 
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nario de Badajoz, puesto que se fundó 
éste un siglo despues de su muerte, con 
haciendas que para este objeto legó el 
mismo Dosma, y otras que fueron acre- 
centando los obispos, hasta el Sr. Lopez 
de la Vega, en cuyo tiempo se establecie- 
ron las cátedras en la casa solariega del 
mismo historiador pacense. Tampoco fué 
cronista de Felipe II, como resulta de su 
testamento, que acabamos de publicar en 
la novísima edicion de los Discursos pa- 
trios, hecha por la Comision de Monu- 
mentos históricos (Badajoz, 1870). Fué, 
si, catedrático de teología en Salamanca, 
y con grande aplauso, como puede verse 
en las páginas 42 y 43 de la Reseña his
tórica de aquella Universidad, que los 
doctores Dávila, Ruiz y Madrazo dirigie- 
ron, en 1848, á la Direccion de Instruc- 
cion pública (Salamanca, 1849), y que 
por cierto está hecha con lamentable des- 
cuido, que ni siquiera nos dice la fecha 
de sus lecturas teológicas.

Tampoco son obras, ni un abultado to- 
®0,loque publicó Dosma en latin en 1594, 
sino la obra De auctoritate Sacre Scrip- 
turce, que es un mediano volúmen en 4.°, 
de letra tórtis, y puede verlo el interpe- 
lente en la biblioteca del Ilmo. Sr. Obispo 
de Badajoz. Si él ha tropezado, como dice, 
con ese tomo voluminoso en Lisboa, hará 
bien en describirlo, que será, de seguro, 
un peregrino hallazgo, pues nosotros he- 
mos registrado cuidadosamente esa mis- 
ma biblioteca, sin encontrar más obra de 

osma que los Discursos. Tampoco he- 
encontrado en San Isidro de Madrid 

( ejemplar que el Sr. Diaz Perez dice ha- 
Der visto. Al contrario, hemos hecho cons- 
‘ en nuestro Catálogo de los libros que 
Tetan de Extremadura, que en San Isidro 
existe el Tratado del Sacramento de la 
putencia y los Diálogos morales, sin los 

iscursos que se publicaron en el mismo 
volúmen.
a Finalmente, pregunta el Sr. Diaz si 
gb-en posee más ejemplares (supongo 
To Ce los Discursos patrios de Badajoz).

Poseo uno, que es quizás el único que 

hoy existe en España, y lo debo á la bi- 
zarría de la Academia de Ciencias de Lis- 
boa, que teniendo dos ejemplares, me lo 
ha cambiado por otros libros. Desde 1601, 
que es la edicion príncipe, no se ha reim- 
preso positivamente hasta 1870, pues el 
canónigo de Badajoz, D. Diego Suarez de 
Figueroa, que en el siglo pasado sacó del 
polvo esta obra olvidada, se contentó con 
extractarla y áun plagiarla en los prólo- 
gos que puso á los cinco tomos del Co- 
mento al poema de San José, del padre 
Valdivieso (Madrid, 1730).

V. BARRÁNTES.

Ni teme ni debe, núm. 230, pá- 
gina 131.— En mi opinion, esta frase 
se aplica á los que con ella se designan, 
por la misma razon por la que, en caste- 
llano, se llama PELON al que no tiene pelo, 
ó por la que, segun el P. Isla, hace que

Llamemos rabones á los mulos 
Cuando no tienen rabos en sus c.....

Bilbao.
J. M. DE M.

Duelos y quebrantos, núm. 222, 
pág. 129.— Sr. Director de EL Averi
guador.—Muy señor mio : Sin embargo 
que no soy Cervantista, y ménos tengo 
instruccion para poder contestar á la pri- 
mera pregunta de su número 9, debo ma- 
nifestarle que, segun yo creo, los duelos 
y quebrantos de que se habla se componen 
de un guisado de manos de macho y car- 
nero, que en otra parte se llaman callos, lo 
cual , guisado en esta forma, aparece con 
la sustancia gelatinosa propia de los que 
se compone el guisado en cuestion.

Esto es lo que sé y puedo manifestarle 
por si algo puede servir á su ilustrada 
curiosidad.

Es de V. atento S. S., Q. B. S. M.,
C. C. R.

Pilastras encadenadas, núme
ro 218, pág. 115.— Creo que las ca- 
denas sujetas en pilastras, mármoles, mu- 
ros 6 cualquier otro punto de apoyo, es 
un antiguo sistema de guarda ó defensa.
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Lafuente, en su Historia general de Es- 
paña (Madrid, 1851, parte II, libro II), 
al hablar de la batalla de las Navas de 
Tolosa, dice : «Rodeaba la tienda del Ca- 
lifa un círculo de diez mil negros.... y á 
mayor abundamiento.... un extenso se- 
micírculo formado de gruesas cadenas de 
hierro....Añadió el Rey de Navarra al es- 
cudo.... cadenas de oro.... con una esme- 
ralda que ganó tambien en el despojo, 
como en memoria de haber sido el prime- 
ro á saltar las cadenas que ceñian el cam- 
pamento enemigo.»

Gonzalo Fernandez de Oviedo (Libro 
de la cámara real del príncipe Don Juan, 
Madrid, 1870) escribe : «Porteros de la 
primera puerta del palacio, que....los lla- 
man de cadena, es así que cadena ponen 
á la dicha puerta con su candado é lla- 
ve....é tienen cargo de quitar é poner la 
cadena para que entre la mula ó cauallo 
del príncipe é las caualgaduras de los 
grandes é perlados é de los caualleros ; á 
los quales dexan entrar caualgando, qui- 
tada la cadena, é despues que se han 
apeado, echan fuera los cauallos é mulas, 
é tornan á poner la cadena, pero dejan 
dentro en el çaguan los caballos ó mulas 
de los que son señores, é de los perlados 
é personas principales....»

En el Archivo Municipal de Sevilla 
( Seccion primera, carpetas números 24 
y 79), con fecha de los años de 1505 y 
1503, se hallan una provision del Conse- 
jo, prorogando el término de prueba en 
pleito que seguia la ciudad con el Duque 
de Medina Sidonia, sobre que quitase los 
mármoles que habia puesto en la puerta 
de sus casas, y unos autos principiados 
por la mencionada ciudad contra el ex- 
presado Duque, para que se arrancasen 
los mármoles que habia mandado colocar 
en la plaza de sus casas, en la collacion 
de San Miguel, para cercarla.

Miguel de Cervántes (Coloquio de los 
Perros) hace decir á Berganza que su 
amo llevó á sus enemigos «desde la puer- 
ta de Jerez hasta los mármoles del cole- 
gio de maese Rodrigo.»

El maestro Pedro de Medina (Crónica 
de los Duques de Medina Sidonia, Ma
drid, 1861, lib. VIII, cap. v) consignalo 
que sigue: «Yo me acuerdo haber visto 
unas gradas en la Iglesia Mayor desui 
cibdad, con sus mármoles y cadenas al 
modo de las gradas de Sevilla, y muchos 
de los mármoles tan altos y gruesos.- 
como los de.... Sevilla, y las cadenas tan 
gruesas y tan espesas.»

En muchas iglesias de las más hunil- 
des poblaciones de Italia, Alemania, E 
paña y Escocia he visto mármoles que 
distancia de tres ó cuatro metros de la pa
red rodean el perímetro del templo,", 
cuando ménos, su fachada principal. Ih- 
dica esto, segun he oido repetir, que aquel 
terreno pertenece á la jurisdiccion y Pro- 
piedad de la Iglesia, y áun dicen que 
hasta allí se extendia el derecho de asilh. 
Parece más lógico calcular que estos p- 
lares, ya tuviesen cadenas (como los de 
la catedral de Sevilla), ó ya careciesen 
de ellas, no pasan de ser un antemural® 
defensa para evitar la aproximación de 
carruajes, caballerías, etc., á los murosde 
los templos.

Yo he atravesado casi todas las pro- 
vincias de España, caballero en unapo 
derosa mula, con bota y trabuco en elar. 
zon de la silla. Muchas veces, por llegar 
demasiado temprano ó demasiado tarde 
portazgos y pontazgos, han bastado 8 
gunos reales de plata para que bajasecon 
ruido la cadena que nos cerraba el paso 
En mil posadas y ventas de la peninsula 
la caballeriza tiene por única puerta 103 
cuerda, un palo 6 una cadena horizonta.

Sentados estos precedentes, contestar 
lo que me ocurre sobre los extremos N 
abraza la pregunta de mi amigo 3 
de M. (He dicho mi amigo, pues sospecno 
que detras de estas iniciales se oculta " 
caballero moro de todo mi aprecio.) 1

Creo que no tienen nombre técnico 
pilastras encadenadas de que nos ocuPai 
mos. Yo las llamaría, fundándome eD 
texto de Cervántes y demas que atleba 
copio, mármoles con cadenas. Una Pre 
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muy segura, aunque negativa, de esta 
acepcion de la palabra mármol, es que no 
se la da la undécima edicion del Diccio- 
nario de la lengua castellana.

Supongo que los mármoles con cadenas 
á quienes se refiere el Sr. D. J. M. de M. 
en su pregunta, son los que se encuen
tran eu el ala izquierda (saliendo del pa
lacio) del patio á que cae la fachada prin
cipal del Alcázar de Sevilla. Tengo por 
cierto que en las épocas de gran afluen- 
cia de forasteros á dicha capital, la ca- 
dena se enrolla en uno de los mármoles, 
para dejar así completamente franca la 
entrada; pero yo he visto su extremo su- 
jeto, por medio de un candado, al segundo 
poste ó pilar, entre los cuales y el muro 
hay una distancia que permite cómodo 
ingreso á un peaton. Si la memoria del 
Sr. M. de M. no es flaca, recordará el ani- 
lo de hierro que con su argolla ó engrane 
sirve para trabar con candado la cadena. 

arco ó puerta de que nos ocupamos se 
lama del Apeadero.

En várias casas antiguas de Castilla, 
Andalucía, etc., etc., existen todavía már- 
moles con argollas 6 restos de cadenas, ya 
Pendientes, ya enrolladas, colocados junto 
alas jambas; otras conservan las cadenas 
enlosmuros del zaguan. En estos casos 
neparece que mármoles y cadenas no pa- 
Sende ser un símbolo, una reminiscencia, 
Jerivada, ya de la antigua costumbre, ya 
8 haber dado la finca hospedaje á un 

T9, príncipe ó magnate ; ya de haber ser- 
N Ade abrigo á una procesion 6 al mis- 
20 acramento en ocasiones de lluvia 6 
erunstancia análoga ; ya, en fin, una se- 
pande vanidad, propia de los hidalgos es-

que querrian copiar la parte ex- 
woo del palacio del Monarca, teniendo 
seliros de cadena, al mismo tiempo que 
repéSaban por de mejor sangre que su 
vidiciendo: reyes vienen de nos, que nos 

Teyes non.
teeclase que estos solares encadenados 
dar abacomo las iglesias, el privilegio de- 
paga, i ignoro si esto es exacto 6 si no

o ser una vulgaridad; lo que sí me 

consta de un modo positivo es que ha re- 
sultado mazorral é indigesto el presente 
escrito, y que no es prudente hablar tan- 
to de cadenas en unos tiempos tan libera- 
lescos para los españoles.

El Dr. Th.
Tánger, A bril de 1871 años.

CURIOSIDADES.

II.

CONCORDIA E CAPITULACION QUE FICIERON 
LOS SEÑORES OBRERO E VISITADORES EN 

NOMBRE DELOS SEÑORES DEAN E CABILLDO 

DE LA SANTA YGLESIA DE TOLEDO CON 

MAESTRE ENRRIQUE VEDNIERO SOBRE LA 

OBRA QUE HA DE FACER EN LA DICIIA 

SANTA YGLESIA DE TOLEDO.

(Continuación.)

Item : que asento el dicho maestre 
enrrique la sesta ventana que esta en
cima del coro del señor arçobispo que 
ay seys pieças, en las quales estan las 
ymagenes de sanct andres e sanct cris- 
toual e sant agostin e sant geronimo e 
sant gregorio, en que ovo con sus cla- 
ravoyas medidas por juan de lopez de 
leon e juan de contreras en que ovo 
trescientos e noventa e dos palmos.

Item : que asento mas una vedriera 
que esta encima delà capilla delos rre- 
yes cabo el cabildo en que esta el ofres- 
cimiento delos rreyes en que ovo no
venta e ocho palmos.

Estas puestas susodichas paresce que 
asento el dicho maestre enrrique en la 
manera que dicha segund paresce por 
fe de johan rruyz de ocaña, escriuano 
que fue dela obra.

Estas quatre puestas susodichas den
de los quatorce palmos fasta noventa e
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ocho palmos, se asentaron en tienpo 
que yo joan rruyz de ocaña fuy escri- 
uano de la obra ; por tanto lo firmo de 
mi nombre,

Joan rruyz, escriuano publico notario.

Item : que asentaron la muger e he
rederos del dicho maestre enrrique en 
el año de iVccccxcii años (4492) la se- 
tima ventana dela dicha hazera que esta 
encima delos organos chiquitos del coro 
del arçobispo, en que hay seys ymage- 
nes, las quales son sanct cosme e sanet 
damian e sanct cenobio e sanct sauino 
e sancta leocadia e sanct julian, en las 
quales con sus claravoyas medidas por 
el señor arcediano de calatraua obrero 
paresce que ovo quatrocientos e quince 
palmos.

Item : que asentaron mas enel dicho 
año la ventana que esta encima dela 
tribuna dela epistola entre los dos coros 
hacia la puerta nueua, la qual medida 
por el dicho señor obrero e por el señor 
nuncio francisco ortiz, ovo en ella con 
sus claravoyas quinientos e treynta e 
seys palmos.

Item : que asentaron mas otra venta
na junto con ella cabo el haz dela puer
ta nueva e cabo los organos grandes 
que ovo ocho ymagenes con sus clara
voyas, las quales medidas por los di
chos señores arcediano de calatraua e 
obrero e juan lopez de leon, ovo qui- 
nientos e quarenta e seys palmos.

(Se continuará.')

FILATELIA.

HABILITADOS.

En el núm. 6 de este periódico se 
publicó una gacetilla bajo el epígrafe de

Catálogo de Mb. MOENS. Conócese que 
el autor de ella es persona perita ene 
asunto que trata, ó sea en el relativo, 
los sellos de correo, adicionadosconli 
leyenda de Habilitado por la nacion. ! 
ofrece publicar un trabajo sobre dicha 
materia. Leimos los que insertó el Tin 
bre-poste de Brusélas (números 87 y9, 
año 1870), tratando ligeramenteel te 
ma de que nos ocupamos. Muy grato 
nos será adquirir el escrito que ofrece 
el autor de la gacetilla , al cual nos to
mamos la libertad de decir (y disimue 
lo inoportuno del consejo) que como 
preliminar indique lo antigua queeseb 
España la costumbre de habilitar apli
cada á los documentos timbrados.Ve 
rias veces se habilitó el papel sellados: 
el siglo xvii, haciendo servir el de • 
año para otro. El caso más antiguo f 
en 4643, en cuyo año se usó el papeldt 
1638, imprimiendo sobre el respaldo 
ó página opuesta al sello, la siguien- 
leyenda :

S .° 4.‘ (armas de España) (0 * 
Valga para el a.° de mil y seiscientd 
y quarenta y tres. (Una rubrica inr 

presa.)
En el siglo xVIII hallamos debajo 

sello de 1724, es decir, en la mis" 

plana . esta letra:
Vale, PARA el REYNADO DE S.y 

el Señor Don Lvis primero Ilevanh 
por contraseña una rúbrica impro 
al principio, y otra de diferente " 
ma al fin del renglon que dejamos" 

piado.
En el papel de 4788 se lee : .
Valga para el reynado de S. Ní. dlS 

ñor Don Carlos Quarto.
En muchos pliegos del corresPss 

diente á 1808 se ven, unas en P 
de otras, las tres siguientes inse" 

ciones :
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Valga para el REYNADO del Señor 
Don (!) Fernando VII.

VALGA POR EL GOBIERNO DEL 
LUGAR-TENIENTE GENERAL DEL 
REYNO.

Valga para el Reynado del Señor Don 
Fernando VII.

En el año .de 1842 es cuando por 
vez primera halló la palabra HABILITA- 
DO, pues el papel de dicho año lleva 
el lema de Habilitado en virtud de ór- 
den del Consejo de Regencia.

En el de 1820 dice:
Habilitado jurada por el REY la Cons- 

titucion en 9 de Marzo de 4820.
En 1823 se consigna:
Habilitado por el Rey N. Sr. en la 

plenitud de sus derechos soberanos.
Por último, en virtud de órden de 

la Junta provisional Revolucionaria de 
Madrid, del 30 de Setiembre de 1868, 
Se usó, desde dicha fecha hasta fin de 
Diciembre de 1869, la frase de Habili
tado Pon LA NACION, que es la que tan- 
toha ocupado y ocupa hoy á todos los 
timbrófilos del mundo, en lo que se 
refiere á su estampación sobre los se- 
los de correo y de telégrafo.

Creemos que estas ligeras indicacio- 
nes bastan para el objeto que nos pro- 
Pusimos, excusando hablar de los VAL- 
GAS (perdónese la palabra), ó adiciones 
en los papeles sellados de 4810, 1811, 
1813,1829, 18 3 3, 18 3 4, etc., relati- 
Tasá declararlos valederos para otros 
anos, otros precios ú otros reyes. Que- 
Sela tarea plena de este riquísimo íilon 
6 curiosidad política y arqueológica 

Bera mi discreto é inteligente amigo, el 
r D. José María Provanza , vecino de 

nadrid, cuya rica y completísima co-

0) En otros pliegos y con otros tipos : DE 
"AL. EL SEÑOR D.

leccion de papel sellado (4) español, y 
de cuantas leyes y disposiciones hay 
escritas sobre la materia . creemos que 
no tiene ni rival ni compañera en la 
península.

Con respecto á la observación que se 
consigna en el último párrafo de la ga- 
cetilla, sobre la inconsecuencia de ha
ber habilitado los sellos de correo de 
cinco y diez milésimas, que para nada , 
ciertamente, lo necesitaban, no debe 
perderse de vista que nos hallamos en 
España, donde no han faltado depen
dientes del Gobierno que habiliten el 
papel sellado de 1870.— Esto es más 
absurdo que lo referente á los antedi
chos timbres de cinco y diez milésimas.

M. P. DE F.
Cádiz, Marzo 1874.

Sr. Director de EL AVERIGUADOR.

Muy señor mio y amigo: Ignorando el 
actual paradero del doctor Thebussem , 
puesto que sus escritos aparecen firma- 
dos tan pronto en Tánger como en 
Berlin, en Lóndres como en Strasbur- 
go, le ruego inserte en su apreciable 
periódico la siguiente carta, para que 
por este medio pueda llegar á manos 
del antedicho señor.

Le anticipa las gracias su afectísimo 
y seguro servidor, Q. B. S. M.,

X.

(1) El Sr. Provanza posee várias pruebas 
del papel sellado del rey Luis I. Son rarísi- 
mas, pues por la temprana muerte de este 
monarca, no solamente no circuló el papel 
con su nombre en el sello, pero ni áun llegó 
á imprimirse, segun creemos. Nos fundamos 
en que, á haberse estampado, hubiera tenido 
circulación, para aprovechar la tirada, adi- 
cionándole el Valga para el reinado de Don 
Felipe Quinto.
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Sr. Dr. Thebussem.

En..... (donde se halle).

Muy señor mio : Aunque poco dado á 
las letras, y mucho ménos si éstas son 
extranjeras, he tropezado con un papel 
inglés, en el cual se habla de várias co
sas de España. Aparecen allí noticias so
bre Philatélica española, dadas por V. ó 
por persona que de V. las ha recibido.

Sin embargo, como los ingleses sue
len no ocuparse de los asuntos philaté- 
licos de España con tanta minuciosi
dad como fuera debido, dada la inago- 
table mina que nuestro país ofrece pa- 
ra esta clase de investigaciones, resul
ta que estas noticias aparecen juntas 
en amable confusion, como si se refi
rieran á una misma clase de signos de 
franqueo.

Por ejemplo: el papel á que me re
fiero habla del sello del EJÉRCITO ES- 
PANOLEN AFRICA (sic); á continua- 
cion menciona el del GOBIERNO DE LA 
PLAZA DE CADIZO (sic); luégo del de 
la TESORERÍA DE MADRID, ADMINIS
TRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE CADIZ, etc., etc., como si 
todo fuera una misma cosa.

Yo creo, salvo la respetable opinion 
de V. en esta materia, que convendría 
informar á esos señores de la diferen
cia esencial que existe entre unos y 
otros sellos.

En España, es sabido que desde la 
supresion de los sellos CORREO OFI- 
CIAL, se dispuso que los funcionarios 
y autoridades señalados en la ley go
zasen de franquicia en la correspon
dencia de asuntos oficiales, con tal que 
el sobre fuera dirigido al cargo ó destino 
del funcionario que lo había de recibir, 
y no á su nombre de familia; que en 
]a cubierta se estampase el sello priva

tivo de la oficina de orígen; y por últi
mo, que estos pliegos se entregasen 
bajo factura en las oficinas de corree

Ya ve V., Señor Doctor, que en ese 
caso están comprendidos, no sólo d 
GOBIERNO DE LA PLAZA DE CÁDIZ, 
la TESORERÍA CENTRAL, etc., ele., 
sino tambien otras muchas depender- 
cias, que sería prolijo enumerar, y dé 
las cuales estoy dispuesto á facilitar 
una lista si V. lo desea.

Ahora bien; el sello del EJÉRCITO 
ESPAÑOL EN ÁFRICA está comprenbé 
do en otra categoría. Todos los quede
mos mencionado anteriormente sirven 
sólo para los asuntos del servicio delà 
Administracion general del Estado,Y 
Ias personas que para este objeto pu- 
den utilizarlos, no los podrían emplear 
en la franquicia de una carta particular.

El sello del EJÉRCITO ESPAÑOLE 
ÁFRICA, los diversos tipos delta 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,el 

del SENADO, los de los diferentes cuet 
pos del EJÉRCITO DE OPERACION 
EN CUBA, los de la DIRECCION GEN 
RAL Ó GABINETE DIRECTIVO DEO 
MUNICACIOEES, y tal vez alguno™ 
que no recuerdo, sirven, por elof 
trario , para franquear las cartas Pure 
mente particulares, que las persone 
(en número más ó ménos reducido I 
de ellos pueden valerse, dirigen ácl 
quier otra , áun cuando ésta no 00 

una posicion oficial.
De estos últimos, pues, convo 

ocuparse con preferencia , si se tratad 

considerarlos bajo el punto de vista" 
franqueo, procurando no confundir 
con los primeros, cuya tínica misiobé 
acreditar que el pliego en"que 65 
estampados contiene corresponded 

oficial.
Si V. encuentra justas estas ob" 
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raciones, le agradeceré las trasmita en 
la forma que crea más conveniente à 
Ias redactores del papel THE STAMP- 
COLLECTOR’S MAGAZINE.

Espero me dispense V. la libertad 
que me tomo al escribirle esta carta sin 
tener el gusto de conocerle, pues su- 
pongo que esto no será obstáculo para 
drecer-me á V. como su atento servi- 
dor, Q. B. S. M.

X.
Madrid, á 20 de Abril de 4871.

Las observaciones del Señor X. nos 
parecen tan atinadas como juiciosas y 
elactas. Sin embargo, no debe perder 
de vista que la intencion del artículo á 
que se refiere, publicado en el núme- 
TO 98 del Stamp-collector’s Magazine, 
vlimita tan sólo á dar una noticia ge- 
neral sobre los sellos españoles que úl- 
imamente habian llegado á sus manos , 

sin descender á las justas clasificacio- 
hes que con claridad y maestría expo- 
meel Sr. X. Con respecto á la residen- 
da actual de nuestro amigo el doctor 
Thebussem, le diremos que es en Tán- 
Ber, donde, por motivos de salud, pien- 
“permanecer hasta fines de Mayo.— 
N.DE LA R.)

recibido la orden de pedir el menor 
número posible de los sellos actuales.

Estos sellos serán usados en toda la 
Alemania, excepto Baviera y Wurt
temberg, pues estos estados no han ce
dido la administracion de los correos 
en el tratado de Versalles.

Hemos recibido las tarjetas postales 
de Hungría con sello de 2 kr. amarillo 
estampado sobre cartulina color de ga
muza (chamois). El texto está expresa- 
do en húngaro y aleman.

Dinamarca tambien ha emitido tar
jetas postales para el servicio público y 
el oficial; en el ángulo derecho supe- 
rior llevan un sello idéntico á los adhe
sivos. Existen dos valores: 2 sk. azul 
y 4 sk. carmin, sobre cartulina blanca.

Las oficiales llevan ademas las armas 
de Dinamarca en el ángulo izquierdo 
superior.

Tambien han aparecido tres sellos de 
servicio de los valores siguientes: 2 sk. 
azul, 4 sk. carmin y 16 sk. verde.

Ya se han recibido cartas de Filipi
nas con los nuevos sellos, iguales en 
tipo á los de España, y que debieron 
haberse usado desde 4.° de Enero de 
1870. Se conoce que aquella adminis
tracion ha querido aprovechar hasta lo 
último la emision de 4864.

CRONICA PHILATÉLICA.

Nos escriben de Strasburgo que los 
Sellos de Alsacia y Lorena, así como la 
mayor parte de los de Alemania, deja- 
Ftanmuy pronto de estar en uso. 
al 86 sabe á punto fijo cuándo sal- 
maluz la nueva emisión de sellos del 

Perio Aleman , ni cuales serán su di- 
pero Colores, expresion del valor, etc.;

se cree que será muy pronto, 
les todas las oficinas de correos han

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO.

LIBROS QUE SE QUIEREN COMPRAR.

Opus epistolarum Petri martyris An- 
ghiœrii.

Vida y virtudes de la V. doña Luisa de 
Carvajal y Mendoza: su jornada á Ingla- 
terra y sucesos en aquel reino, por Luis Mu- 
ñoz. Madrid, imprenta Real, 1632.
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Pauluum diaconum.— De vita et miracu- 
lus patrum emeritensium, cum notis, ab Bar- 
hobas Moreno de Vargas. Madrid, 1633.

A cambio de estas dos obras se dan (si 
conviene) otras de bibliografía ó historia 
ultramarina.

CISNEROS. Principios elementales de es- 
trategia, ó ciencia de los generales. París, 
1825,2 vols. 18.°

FRONTINO (Sexto Julio). Los quatro Zi- 
bros de los enxemplos, consejos e avisos de la 
guerra. Obra trasladada del latin en nuestro 
romance castellano por Diego Guillen de 
Ávila. Salamanca, 1516, 4.°

Historia de Toledo, por D. Pedro de Rojas, 
conde de Mora, 1654.

GACETILLA.

SELLOS DE CORREO. — Hemos tenido 
ocasion de examinar los nuevos sellos 
de correo que se pondrán en circulación 
desde 4.° de Julio próximo.

Tienen , con escasa diferencia , el ta
maño y la forma de los que se usan ac- 
tualmente; una orla en óvalo: con ro- 
setones en los cuatro ángulos del rec- 
tángulo principal, sirve de marco al 
busto del rey, llevando en la parte su
perior de aquélla la palabra España, y 
en la inferior el precio correspondiente.

Nueva publicacion. — Hemos recibi
do el primer número de los Anales de 
la Sociedad Económica Aragonesa, inte- 
resante publicacion mensual que da á 
luz aquella patriótica y acreditada So
ciedad.

Las materias de que trata el número 
publicado son:

Introduccion. — Monografía sobre el 
cultivo de la morera. — Extracto de las 
actas de la Sociedad Aragonesa. — Ar
tifices espaderos de Zaragoza.— La brea 

contra el gorgojo. — Las plantas absor- 
ben el ázoe del aire. — Curtidos.—Fe- 
nómeno curioso. — Ensayo de la pure- 
za del chocolate.

Monumento DE LA CATEDRAL DE SE

VILLA. — El monumento de la catedral 

de Sevilla, que tanto llama la atencion 
de los curiosos y se coloca en la sépti
ma bóveda del trascoro sobre la sepul
tura de D. Fernando Colon, hijo del 
descubridor del Nuevo Mundo, tieneW 
varas de altura. Trazó tan hábil pro- 
yecto Antonio Florentin, en el año 154i, 
concluyéndose en 1534, y sus reformas 
posteriores en 4689. Es enteramente 
aislado y consta de cuatro cuerpos,pre
sentando cuatro frentes iguales, conlà 
planta de una cruz griega. Sobre l6pe 
destales de nueve piés se elevan otras 
tantas columnas de 22 de alto y tresde 
diámetro, y en grupos de cuatro sos” 
tienen su arquitrabe, friso y corma 
Dentro de este primer cuerpo aparede 
otro pequeño, que lo forman otrascu 
tro columnas y bajo una cúpula conn 
eos adornos ostentan su gallardialh 
famosa custodia de Juan de Arfe con 
una urna de oro, donde se colocad 

Santísimo Sacramento. Imita la blande 
ra del alabastro, esmaltado de orod 
labores, filetes, perfiles é inscripoiosk 
Ciento cuarenta lámparas de plata, df 
y seis blandones gigantescos del prOM 
metal y cincuenta y ocho lucesdedh 

iluminan tan suntuosa obra.
Diez y seis columnas del templos 

visten con una riquísima colgadun 
terciopelo carmesí y anchos 8010060 
oro, apareciendo igual adorno en 
el espacio de la puerta grande.

Descubrimientos. — En unasesa 

ciones que se están practicando en 
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celona, en el solar de una casa de la ' 
calle de Moncada que va á reconstruir- ' 
se, se ha encontrado una especie de se- 
palturas hechas de piezas de barro co- 
cido, y dentro de cada una hay un es- 
queleto humano, é inmediato á ellas, 
a decir de los vecinos de dicha calle, 
había alguna ánfora. Parece que por el 
año de 1828, cuando se condujo el agua 
potable á una de las casas inmediatas á 
la del Marqués de Llió, se encontró en 
lavia pública una sepultura por el esti- 
0, pero no contenia restos de ninguna 
specie. La tierra donde se hallan aque- 
las sepulturas, á poco más de un me- 
tro de profundidad del nivel del suelo, 
6 arcillosa, de color bastante subido.

Catálogo de Salva. — Sabemos que 
va á terminarse en breve la impresion 
del catálogo razonado de la Biblioteca 
de Salvá. Cuando su primitivo propie- 
ario, D. Pedro Salvá, despues de vein- 
teaños de asiduos trabajos literarios, 
Alejando y analizando á los más dis- ! 
Ruidos bibliógrafos, y corrigiendo en 
muchas ocasiones sus erradas opinio- 

65, estaba á la mitad de la impresion 
deeste rico catálogo, la muerte despia- 
dada, como sucedió al Padre Rodríguez , 
A publicar su Biblioteca valentina, puso 
nasus días, sin lograr el placer de 

Ter terminado su constante é ímprobo 
trabajo.
SidJorge Ticknor y á Nicolas Anto- ¡ 

niodebe considerárseles como los his- ! 
fiadores de la literatura española, : 

ereedor es nuestro Salvá á que se le 
sume como uno de sus más dignos 
Sudores, y acaso el más ilustre de sus 
Me veros. Sin su constancia y sus afa- 

por reuniría iqué sería de esta ri- ' 
"Poe inmensa de nuestra literatura!

01 fortuna, al acaecer su muerte |

tenía ya concluido el original del catá- 
logo de su Biblioteca, escrito todo de 
su puño y letra; y los hijos del Sr. Sal
vá, no ménos laboriosos que su difun- 
to padre, llevan á cabo esta grandiosa 
obra, que tanto enaltece á su famosa 
Biblioteca.

Tambien con ello alcanza una buena 
parte, y no la ménos honrosa, la hu- 
milde imprenta valenciana. Muchos de 
los títulos de las rarísimas y aprecia
bles obras reunidas en esta Biblioteca 
han sido escrupulosamente imitados 
por el buril é impresion á sus origina
les, y son verdaderos fac-símiles de los 
fróntis y portadas de letra tórtis del 
siglo xV. Y dicho se está las inmensas 
dificultades que ha tenido que vencer 
laftipografía y grabado para retrogradar 
á los primeros dias de este maravilloso 
invento.

Merece citarse este trabajo, ahora 
que va á publicarse una edicion del 
Quijote, • reproducida idéntica y fiel- 
mente, por la fotografía é imprenta, de 
la que dió á luz en 1605 el inmortal 
Cervántes. •

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL AVERIGUADOR.

MÁLAGA.—Director del A. M. Remitidos 
los números que pide.

LISBOA.—J. S. M. L. Servida la suscri- 
cion desde el mes de Enero.

BIRMINGHAM — R. B. E. Se le contesta 
particularmente.

VALENCIA.— J. M. L. Renovada su sus- 
cricion á ambos periódicos.
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EL MUSEO DE LA INDUSTRIA,
REVISTA MENSUAL

DE LAS ARTES INDUSTRIALES.

SEGUNDO AÑO. —OCTUBRE 1870 Á SETIEMBRE 1871.

Esta publicacion, indispensable para todas las artes y oficios, forma cada año un tomo 
de cerca de 200 páginas con multitud de grabados, y doce pliegos sueltos de 98 centímetros 
por 65, grabados por ambos lados, con las plantillas de los modelos insertos en el texto. 
— Precios : Madrid, un año, 70 rs. Provincias y Portugal, 80. El tomo publicado, 100 rsen 
toda España. Se suscribe en la Administración, Atocha, 143, principal, y en las principales 
librerías.

ALMANAQUE
DE

EL MUSEO DE LA INDUSTRIA, PARA 1871.
Forma un tomo de 156 páginas, ilustrado con’numerosos grabados, y al precio de dospë 

setas en Madrid y 2,50 en provincias. Véndese en las principales librerías.

EL AVERIGUADOR.
CORRESPONDENCIA ENTRE CURIOSOS, LITERATOS, ANTICUARIOS, ETC., ETC., ETC.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.
EL AVERIGUADOR se publica en Madrid los dias 1.° y 15 de cada mes.— Insertara gnl 

cuantas preguntas quieran hacer los suscritores , y las respuestas que se deseen dar, 
vas á literatura, musica, artes bellas, suntuarias, de reproducción y mecánicas ; historiss 
bliografía, diplomática, geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleografía, usosUge 
tumbres, arte militar, historia natural, economía politica, administración, comercio, ind 
tria y á cuanto pertenece al campo de la curiosidad. 0

Las preguntas y las respuestas se dirigirán en carta al Director de EL AVERIGUN 
Atocha, 143, principal, y se publicarán inmediatamente si, á juicio del Director, Set 
dentro de los límites de este periódico. Todas habrán de mandarse firmadas , y se pulls 
así, ó anónimas, segun el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.

MADRID,—Tres meses, 2,50 pesetas. — Un año, 9 pesetas. _
PROVINCIAS Y PORTUGAL. — Remitiendo el importe á la administración, los mismos- 

cios de Madrid.— Por corresponsales, tres meses, 3 pesetas,— Un año, 10 pesetas.
Ultramar.— Un año, 5 pesos.
Extranjero.— Un año, 25 francos de Francia. 1100-%
El pago ha de ser siempre adelantado ; de no hacerlo así, no se servirán los Pedldkegà 

reciben anuncios á medio real linea. — Se anuncia grátis y se hará artículo bibliogra 
toda obra de la cual se remitan dos ejemplares á esta Administración.

PUNTOS DE SUSCRICION.
EN Madrid.—En la Administración, calle de Atocha, núm. 143, principal, y en IasF" 

cipales librerías. -8193
EN Provincias.—En casa de todos los corresponsales de EL MUSEO DE LA 

ó remitiendo directamente el importe á la Administracion en sellos de correos 6 # 
fácil cobro.

MADRID, 1871.—Imprenta de M. RIVADENEYRA. Duque de Osuna, núm.3


